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legal que resultaren afectados por lo dispuesto en la propia 
Ley, toda vez que aquel texto fundamental, promulgado el die
cinueve de mayo de mil novecientos sesenta. ha de armonizarse 
con la referida Ley noventa y tres/mil novecientos sesenta 
y seJs. 

En su virtud, a propuesta del Ministerio de la Gobernación. 
de acuerdo con el dictamen de la Comisión Superior de Perso
nal y h aciendo uso de la autorización concedida en la dispo
sición final segunda de la Ley noventa y tres/ mil novecientos 
sesenta y seis, previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del dia veinticuatro de febrero de m1l novecientos 
sesenta y siete, 

DI SP ONGO : 

Articulo primero.-Los articulos ochenta y tres, ochenta y 
cuatro y noventa y dos del titulo V de la Ordenanza Postal. 
de diecinueve de mayo de mil novecientos sesenta, quedarán 
redactados o adicionados en la forma Que a continua.ciÓIl se 
indica: 

«Articulo Ochenta y tres.-A continuación de "Cuerpo Técni
co" se añadirá Cuerpo Ejecutivo".» 

«Ar·tículo ochenta y cuatro.-Uno. Los funcionarios del Cuer
po T~nlco de Correos tendrán atribuidas las tareas de gestión. 
inspección, estudio y propuesta Que por su Importancia o res
ponsabilidad, exijan un conocimiento especial de la técnica y 
organización de los servicios postales y de las disposiciones 
administrativas de carácter general. 

Dos. Los puestos de mayor responsabilida,d de este Cuerpo 
estarán a cargo de los funcionarios que reúnan las condiciones 
que se determinen, los cuales tendrán una considera.ción espe
cial dentro del propio Cuerpo Téenico.» 

«Artículo noventa y dos.-Uno. Las funciones del Cuerpo 
Auxiliar de Correos serán las propias de su denominación y 
de BU condición de especial. asi como aquellas otras que I!e 
determinen reglamentariamente 

Dos. El ingreso en el Cuerpo Aux1l1ar se hará por el sis
tema de oposición directa, basada en las condiciones y materias 
que se sefialen. y los opositores aprObados cursarán en el Ins
tituto de Estudios Postales enseñanzlU! y prácticlU! que com
pleten su formación profesional y humana. 

Tres. Los Tribunales de opOSición al Cuerpo Auxiliar va.
lorarán las cualidades que en orden a la competencia y voca.
ción profesional hayan demostrado los opositores propedentes 
de los Cuerpos inferiores de la Administración postal o del 
personal rural.» 

Artículo segundo.-El texto de la Ordenanza Postal se en-
tenderá adicionado con el ca,pitulo y articulo siguientes' 

«Capítulo Ibis. 
Cuerpo Ejecutivo. 

Articulo noventa y uno bis.-Uno. Los ' funcionarios del 
CuerPo Ejecutivo de Correos deberán poseer título de Bachiller 
Superior o equivalente. o reunir las condiciones que se sefialan 
en el número dos siguiente. y realizarán los servicios propios 
de la explotación postal que les sean encomendados y las tareas 
de trámite y colaboración no asignadas específicamente a los 
restantes Cuerpos del Ramo. 

Dos. La selección de aspirantes se realizará mediante con
vocatoria libre y la práctica de las pruebas selectivas corres
pondientes. No obstante, en cada Cuerpo se reservará para su 
provisión un turno restringido. un sesenta por ciento de las 
vacantes para los funcionarios del Cuerpo Auxiliar de Correos 
que posean la correspondiente titulación y hayan cumplido cin
co años de servicio en este Cuerpo. Y para quieneS. sin poseer 
titulación, tengan reconocidos diez años de servicio efectivo en . 
el mismo. siempre que unos y otros superen las pruebas selecti
vas Que se establezcan. Las vacantes no cubiertas en turno res
tringido se acumularán a la convocatoria libre. 

Tres. Sin perjuiCio de los derechos que por su especial con_ 
dición puedan corresponderle, el Cuerpo Ejecutivo de Correos 
tendrá anáJoga consideración y tratamiento económico que los 
establecidos para el Cuerpo General Administrativo de la Ad
ministración Civil del Estado. 

La edad de jubilación forzosa será la de sesenta y cinco 
años.» 

Articulo tercero.-Las disposic!ones transitorias de la. Orde
nanza Postal se entenderán redactadas y adicionadas como 
sigue: 

«Primera bis.-En tanto dure el proceso de reestruc·turación 
de los Cuerpos de Correos. la Administración podrá disponer 
que los actuales funcionarios desempeñen, mientras subsista tal 
situación, plazas correspondientes a Cuerpos de distintas cate
gorías, sin qUe ello represente alteración de los derechos que 
po.r razón de Cuerpo les corresponda. 

Segunda.-A los funcionarios del Cuerpo Auxiliar ingresados 
en virtud de convocatorias anteriOres a la fecha de entract¡\ 
en vigor de la Ley de creación del Cuerpo Ejecutivo les alcan
zarán, a efectos de jubilación y en cuanto sean compatibles, 
las normas cúntenidas en la disposición transitoria quinta de 
la Ley treinta/mil novecientos sesenta y cinco. 

Cuarta.-Los funcionarios del Cuerpo Auxiliar de Correos 
que hubieran de integrarse en el Cuerpo Ejecutivo en virtud de 
lo dispuesto en las disposiCiones transitorias primera y segunda 
de la Ley noventa y tres/mil novecientos sesenta y seis y que 
en el momento de entrada en vigor de la misma tuviesen cum
plidos los sesenta y cinco años de edad, tendrán derecho de 
opción a continuar en su Cuerpo de origen o a Integ.rarse en 
el Cuerpo Ejecutivo. siendo jubilados automáticamente y con 
carácter forzoso una vez produci·da dicha integraCión.» 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en MlUirid 
a dos de marzo de mil novecientos sesenta .v siete. 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTE RIO DE TRAB AJO 

DECRETO 443/ 1967, de 2 d e marzo, sobre constitu
ción de Jurados de Empresa en la Marina Mercan
te y que da nueva r edacción al artículo 11 del Re
glamento' de Jurados. 

El tiempo transcurrido desde la promulgación del Regla.
mento de Jurados de Empil'esa, aprobado por Decreto de once 
de sep tiembre de mil novecientos cincuenta y tres, y la expe
riencia adquirida en este ya largo período, pone de manifies
to la conveniencia de regular situaciones no previstas e intro
ducir en su texto algunas modificaciones. 

El articulo cuarto de dicho Reglamento de Jurados de Em
presa determina que en cada Empresa se establecerán tantos 
JurlUios como centro de trabajo con más de cincuenta traba.
jadores fijos y a más de quince kllómetros entre si, número 
de trabaja.dores qUe en virtud de la primera disposición tr lilnl!1-
toria del Indicado Reglamento y de la Orden de doce de diciem
bre de mil novecientos sesenta, es actualmente de ciento. Estos 
requisitos dan lugar a que sea difícil la constitución de Jura.
dos en los buques. pues Si bien hay Empresas navieras que 
tienen un censo de trabajadores embarcados muy superior, por 
estar distribuidos en barcos cuyas dotaciones no alcanzan el 
número de ciento. no tienen Jurado de Empresa. 

Algo anáJogo ocurre en las Empresas de actividad mixta, 
en las que, siendo la del tráfico mari timo fundamental, tienen 
constituidos Jurados para sus actividades de tierra y carecen 
de esta institución respecto de las marítimás. pese a ser mayor 
el censo de los trabajadores embarcados. 

Por ello es procedente dictar normas a efectos de que las 
Empresas navieras, cuyo personal fijo alcance el número de 
ciento, íntegramente embarcado o no. siempre qUe esté encua.
dirado en el Sindicato Nacional de la Marina Mercante, consti
tuyan Jurado Unico de Empresa 

Procede asimismo revisar la redacción del articulo once del 
mencionado Reglamento de Jurados de Empresa, recogiendo la. 
petición del Consejo Nacional de Trabajadores, a fin de que 
el cargo de Secretario del Jurado pueda ser designlUio de 
entre cualquiera de sus Vocales. 

De forma análoga, y a solicitud de la Delegación Nacional 
de Juventudes. se modifica el último párrafo de dicho articu
lo once para lUiaptarlo más propiamente a su objeto. 

En a.tención a lo expuesto, teniendo en cuenta los informes 
favorables emitidos por la Organización Sindical, a propuesta 
del Ministro de Trabajo y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veinticuatro de febrero de 
mil novecientos sesenta y siete, 
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D ISPON GO : 

Articulo primero.-Todas ia~ Emp l'~"a.s naVleras que tengan 
a su servicio el número de trabaj adores fi jos que implique la 
obligación de tener J urado con arreglo al articulo cuarto del 
Reglamento apr obado par Decreto de once de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y tres y disposiciones complementa
rias, sumando de sus diversos centros de trabajo el personal 
de tierra y embarcado, aunque esté distribuido en diferentes 
buques, constituirán un Jurado Unico, con domic1l10 en la 
sede central de la Empresa, con sUjeción a lo previsto en el 
'Decreto número mil quinientos cinco/sesenta y tres, de veinti
cuatro de junio; Orden de dieciséis de julio de m!l novecientos 
sesenta y cuatro y a las nOrmas del presente Decreto. 

Dado el movimient{) de los buques, que no permitirá Siempre 
la asistencia de todos los Vocales titulares. se nombrará por 
lol' Enlaces sindicales de la flot a y entre ellos un número de 
Vocales suplentes doble de los t it.ulares para que asistan a las 
reuniones del Jurado en defecto de aquéllos. 

Articulo segundo.-En las Empresas de actividad mixta que 
deban constituir Jurado Unico, con arreglo al presente Decreto, 
estará representado en el' mismo únicamente el personal em
barcado y de t¡erra encuadrado en el Sindicato Nadonal de la 
Marina Mercante, sin perjuicio de los demás J urados que pue
dan corresponderles constituir par las actividades de otro ca
rácter. 

En este caso constituirán también un Jur ado Central, en el 
que estarán representados el Jurado Unico de la flota y los 
demás Jurados que existan en la Empresa. 

Articulo tercero.-Dadas las atrIbuciones de mando del Ca
pitán, por las exigencias de la disciplina a bordo, los Vocales 
del Jurado Unico de la flota embarcados no tendrán en los 
buques atribución alguna como miembros del Jurado. 

Articulo cuarto.-El Jurado Unico de las Empresas navieras 
se reunirá en sesión ordinaria, por lo menos, una vez cada 
semestre, debiendo las Empresas adoptar las oportunas medidas 
para que los Vocales, titulares o suplentes asistan a dicha re
unión. 

Los Vocales del Jurado Unico qUe prest an sus servicios en 
tierra y los embarcados que pUedan as istir, ya sean los titula
res o SUB suplentes, actuarán como Comisión Delegada, reunién
dOSe en sesión ordinaria una vez al mes. 

Articulo quinto.-Las Empresas afectadas por el presente 
Decreto presentarán en el término de tres meses solicitudes di-

, rigidas a la Dirección General de Ordenación del Trabajo por 
. conducto del Sindicato Nacional de la Marina Mercante, que 

los cursará con su informe en el plazo de diez dias. 
La Organización Sindical dictará las normas adecuadas para 

regUlar las elecciones y fijará las fechas de ias mismas. 
Articulo sexto.-El artículo once del Reglamento de Jurad08 

de Empresa, aprobado p~ Decreto de once de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y tres, quedará redactado como 
sigue: 

«Articulo once.-Gada Jurado estará constituido por un Pre
sidente, un Secretario y los Vocales que correspondan, según 
el número de trabajadores de la Empresa. 

Será Presidente el propietario de la Empresa, Gerente o per
i sona en Quienes aquélla delegue, siempre que pertenezcan a 

la misma. Asimismo será nombrado un suplente; estos nombra
mientos podrán ser revocados en cualquier momento. 

El Secretario será el Vocal Que designe de su seno el propio 
Jurado. 

Serán Vocales por SUB respectivas categorias profesionales 
los trabajadores que hayan obtenido el mayor número de su
fragios emitidos en las elecciones celebradas para Enlaces 
sindicales. 

En los centros de trabajo que ocupen permanenJ;emente a 
más de veinticinco trabajadores jóvenes, de edad inferior a 
los veintiún añOS los varones y de diecis iete años las mUj€«"ell, 
la Delegación de Juventudes o de la Sección Femenina, Si se 
tratase de trabajadores femeninos, designará un trabajador de 
la Empresa mayor de dieciocho años, Que formará parte del 
Jurado como Vocal cuando en el orden del día figure algún 
aIlunto relacionado con la formación profesional, o educación 
pol1tica, social o cívica, o educación flsica de los indicados 
trabajadares jóvenes.» 

Artículo sép·t1mo.-Quedan derogadas todas 1M disposiciones 
de igual o inferior rango Que se opongan a este Decreto, que 
empezará a regir el dla siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Trabajo, 
JESUS ROMEO GORRIA 

FRANCISCO FRANCO 

II. .Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 17 de enero de 1967 por la que se nom
bra Vicepresidente de la Comisión Interministerial 
encargada de formular las Instrucciones Sismo-re
sistentes a don Félix Gómez-Guillam ón y Guilla
món. 

Umo. Sr.: Vista la propues ta presen t.ada por esa Dirección 
General, 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer la 
agregación. como miembro de la Comisión InterministeriaI en
cargada de formular las Instrucciones Sismo-resistentes, del 
Inspector general de la Sección de Geofísica de ese Centro, don 
Félix Gómez-Guillamón y Guillamón, en a tención a su l~rga 
dedicación a la rama 'sismológica en el Instituto Geograf¡co 
y Catastral; ocupando asimismo el señor Guillamón la Vice
presidencia dt> la Comisión citada, por su antigüed ad, en la.s 
tareall de sismología de ese Instituto, quedando como Vocal es
pecialista el que hasta ahora ocupaba la Vicepresidencia. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 17 de enero de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Geográ fiCO Y Catastral. 

ORDEN de 1 de marzo de 1967 por la que se dispone 
el cese del Practicante segundo del Cuerpo Auxiliar 
de Sanidad Militar don José Cutillas GUino, en el 
Servicio Sanitario de la Provincia de Ifni. 

rImo. Sr,: Por reingresa.¡- en el Ministerio del Ejército el 
Practicante segundo (asimilado a Subteniente) del Cuerpo Au
xiliar de Sanidad Militar don José Cutillas Guino, 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. l. y en UBO de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su cese 
en el Servicio Sanitario de la Provincia de Hni. 

Lo QUe participo a V 1. para su conocimiento y efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
MRidrid, 1 de marzo de 19611. 

CARRlERO 

Dma. Sr. Director general de Plazas y Provincias AfricanM. 

ORDEN de 4 de marzo de 1967 por la que se dispone 
el cese del Instructor de tercera, Mecánico, don 
Julio Rodriguez SolÓ1'zano en la Guardia Territorial 
de la Guinea Ecuatorial. 

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petiCión formulada por el lIJB.. 
tructor de tercera Mecánico don Julio Rodríguez Solórzano, 

Esta Pre.sidencia del G<lbierno, de conformidad con la pro-


